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RESOLUCIÓN DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2025, DE LA SECRETARIA GENERAL PARA LA INNOVACIÓN 
Y CALIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO DE JUSTICIA POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN DE 
PUESTOS DE TRABAJO DE LA OFICINA JUDICIAL DE LA AUDIENCIA NACIONAL Y DEL AL 
TRIBUNAL CENTRAL DE INSTANCIA. 

 
 

La disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia 
del Servicio Público de Justicia establece que el día 31 de diciembre de 2025, el Tribunal Central de Instancia se 
constituirá a través de la trasformación de los actuales Juzgados Centrales en las Secciones del Tribunal Central de 
Instancia que se correspondan con las materias de las que aquellos estén conociendo. Los jueces, juezas, magistrados 
y magistradas de dichos Juzgados Centrales pasarán a ocupar la plaza en la Sección respectiva con la misma 
numeración cardinal del Juzgado de procedencia y seguirán conociendo de todos los asuntos que tuvieran atribuidos 
en el mismo. 

La disposición transitoria quinta de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del 
Servicio Público de Justicia determina que la implantación de la Oficina judicial será simultánea a la de los Tribunales 
de Instancia, en los términos definidos en esta ley.  

Con este fin, el Ministerio y las comunidades autónomas con competencias en materia de Justicia, en sus 
respectivos ámbitos, deberán elaborar las relaciones de puestos de trabajo de cada una de estas Oficinas para su 
aprobación, previa negociación con las organizaciones sindicales, así como proceder a la posterior provisión de los 
puestos.  

El artículo 522 de la Ley Orgánica 6/1985, de 6 de julio, del Poder Judicial determina en sus apartados 1 y 2 que el 
Ministerio de Justicia elaborará y aprobará, previa negociación con las organizaciones sindicales más representativas, 
las relaciones de puestos de trabajo en que se ordenen los puestos de trabajo de las oficinas y unidades previstas en 
el artículo 520.1, correspondientes a su respectivo ámbito de actuación. La aprobación de las relaciones de puestos de 
trabajo se realizará mediante resolución de la persona titular del centro directivo que tenga atribuida esta competencia.  

La resolución de 5 de marzo de 2025 determina la estructura de las oficinas judiciales del Ministerio de la 
Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes para el despliegue de las oficinas judiciales del nuevo modelo 
organizativo regulado en la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público 
de Justicia, delimita los servicios que prestarán las diferentes unidades de la Oficina judicial e identifica los diferentes 
puestos de trabajo directivos y genéricos que podrán existir en cada unidad, con una descripción sucinta de sus 
funciones por remisión a la regulación contenida en la Ley Orgánica 6/1985, de 2 de julio, del Poder Judicial.  

La presente resolución tiene por objeto aprobar la relación de puestos de trabajo de la oficina judicial que asistirá a 
la Audiencia Nacional y al Tribunal Central de Instancia y que debe desplegarse en fecha 31 de diciembre de 2025. Por 
razón de lo expuesto, previa negociación con las organizaciones sindicales más representativas y en virtud de las 
competencias atribuidas en el artículo 3.2 e) del Real Decreto 204/2024, de 27 de febrero, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes; y de conformidad con 
los artículos 522 y concordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, resuelvo:  

Aprobar la relación de puestos de trabajo del personal al servicio de la Administración de Justicia de la oficina judicial 
que se contiene en el anexo I y la tabla de códigos incluida el anexo II que se podrán consultar en el enlace 
https://www.mjusticia.gob.es/es/servicio-justicia/proyectos-transformacion/oficina-judicial/estructura (página web del 
Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes). 

A partir de la entrada en vigor de esta resolución se realizarán los procesos de acoplamiento en los nuevos puestos 
de trabajo. 
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MINNISTERIO 
DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA 
Y RELACIONES CON LAS CORTES 

La oficina judicial incluida en esta resolución entrará en funcionamiento o adaptará su actual estructura a las 
relaciones de puestos de trabajo del anexo I el día 31 de diciembre de 2025. La presente resolución producirá efectos 
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 

Madrid, a 20 de noviembre de 2025.– La Secretaria General para la Innovación y Calidad del Servicio Público de 
Justicia, Sofía Puente Santiago. 
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